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ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Eulalia de Lueiro (Negreira-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de julio de 1961 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Santa 
Eulalia de Lueiro (Negreira-La Coruña)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa Eulalia 
de Lueiro (Negreira-La Coruña). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Eulalia de Lueiro (Negreira-La Co
ruña) , cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 1 de julio de 1961

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
y como mejoras agrícolas realizadas con motivo de la concen
tración, la transformación en regadío incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguiente plazos:
Red de caminos — Pechas límites: Presentación de proyectos, 

30 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 1968.

Transformación en regadío.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 30 de diciembre de 1966; terminación de las obras. 
1 de mayo de 1968
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años 
Madrid, 19 de octubre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación 
Rural.

ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Caricedo- 
Villanueva de Tobera (Condado de Treviño-Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Cari- 
cedo-Villanueva de Tobera (Condado de Treviño-Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona ae Caricedo-Villa- 
nueva de Tobera (Condado de Treviño-Burgos). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en ios grupos que de
termina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Caricedo-Villanueva de Tobera (Condado de 
Treviño-Burgos), cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 3 de junio de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria, la red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de ios proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
6e ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos. — Pechas límites: Presentación de proyectos, 
31 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 1 de ene
ro de 1968.

Red de saneamiento.—Pechas límites: Presentación de proyectos, 
31 de diciembre de 1966, terminación de las obras, 1 de ene
ro de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Otiñano 
(Navarra).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de 1965 se declaro 
de utilidad pública la concentración parcelaria de ia zona de 
Otiñano (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de ia zona de Otiñano (Nava
rra). Examinado el referido Pian, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Otiñano (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 14 
de octubre de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, text? refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos. — Pechas .imites: Presentación de proyectos, 

31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de oc
tubre de 1968.

Red de saneamiento.—Feclias límites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de 
octubre de 1968
Cuarto—Por la Dirección del Servció Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W II para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a W II muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de .966. DIAZ-AMBRONA

limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 19 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la subzona de secano de concentración parcela
ria de Villamartín de Campos (Patencia).

limos Sres.: Por Decreto de 1 de julio de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la subzona de 
secano de Villamartm de Campos (Falencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la subzona de secano
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de Villamaritln de Campos (Patencia). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. — Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la subzona de secano de Villamartín de Campos (Fa
lencia), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 1 de julio de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria, la red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tareero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 
31 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 31 de diciem
bre de 1967.

Red de saneamiento—Pechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1966; terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por Id Que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Bocigas, provin
cia de Valladoiid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Bocigas, provincia de Valladoiid en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto :

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término muncipal de Bocigas, provincia de Valladoiid, por la 
que se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias
Vereda del puente del Runel a fuente de Santa Cruz,
Vereda del Carril de Avila.
Las dos veredas que anteceden, con anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías figuran en el proyecto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 ée octubre de 1966.—P. D., P. Hernández Gil. 

Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de 
San Mando, provinda de Valladoiid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villanueva de San Mancio, provincia de Valladoiid, en la que 
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición 
al público, siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma, y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistes los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero,—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villanueva de San Mancio, provincia de 
Valladoiid, por Ja que se declara existen las siguientes:

Vereda de Medina de Rioseco a Belmonte de Campos.
Vereda de Rioseco a Vijlalón de Campos.
Estas dos veredas tienen una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.—P. D., F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificadón de las vías pecuarias exis* 
tentes en el término municipal de Migueláñez, pro
vinda de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Migueláñez, pro
vincia de Segovia, en la que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos ios requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaría de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Migueláñez, provincia de Segovia, redac
tada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández 
Cabezón, por la que se declara existe la siguiente:

Colada de Carraspino.—Anchura. 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso dé 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.—P. D., F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.


